
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
Fecha y hora de celebración 
16 de Diciembre de 2021 a las 11:11 
  
Lugar de celebración 
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 
  
Asistentes 
PRESIDENTA  
Dña. Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa / Presidenta de la Mesa, asistente de forma telemática 
SECRETARIO 
D. Antonio Martín Vallejo, Administrativo / Secretario Suplente de la Mesa, asistente de forma telemática 
VOCALES 
Dña. Anaïs Ruíz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma telemática 
Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma telemática 
D. Joaquín Joya Martín, Director de Contratación, asistente de forma telemática 
Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma telemática 
D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Vocal CA, asistente de forma telemática en sustitución de Dña. Rosa 
González Hernández  
ASISTENTES TÉCNICOS 
D. Eduardo Zurita Povedano, Director del Servicio de Urbanismo, asistente de forma telemática 
D. Juan José Fernández Peña, Director del Servicio de Ingeniería, asistente de forma telemática 
D. Alejandro Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma telemática 
OTROS ASISTENTES 
D. Rafael Caballero Jiménez, Concejal de Hacienda, RR.HH. y OA 
Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la sala sin 
tomar datos adicionales. 
 
 
Orden del día 

1. Expte. 73/2021 (GEST 9471/2021): Obras para la ejecución del nuevo Mercado Municipal de 
Almuñécar y Aparcamiento Público: Calificación de la documentación administrativa aportada en el 
Sobre A, descifrado y apertura del sobre de criterios objetivos (sobre C). 

2. Expte. 87/2021 (GEST 10930/2021): Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo de 
Equipos, Sistemas, y Elementos de protección contra incendios de los Centros Municipales del 
Ayuntamiento de Almuñécar: Lectura de informe técnico de valoración. 

3. Expte. 114/2020 (GEST 10550/2020): Contrato Privado de seguro de daños materiales de bienes 
muebles e inmuebles (responsabilidad patrimonial) del Ayuntamiento de Almuñécar: Calificación 
de la documentación administrativa, descifrado, apertura del sobre C y propuesta de adjudicación si 
procede. 

4. Expte. 94/2021 (GEST 11493/2021): Obras de mejoras en el Camino de Río Seco, en el Término 
Municipal de Almuñécar: Descifrado, apertura y valoración del sobre único,  propuesta de 
adjudicación si procede. 

5. Expte. 39/2021 (GEST 6120/2021): Obras de mejora y puesta en valor turístico-cultural, 
actuaciones de accesibilidad y sostenibilidad medioambiental del entorno del monumento natural 
de los Peñones de San Cristóbal, en la Plaza San Cristóbal de Almuñécar: Descifrado, apertura y 
valoración del sobre único,  propuesta de adjudicación si procede. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
 
Se Expone 
 
Tras la apertura de la sesión, D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Vocal de CA, toma la palabra manifestando su 
agradecimiento a la mesa por la citación de forma presencial o telemática, y comunica que no ha podido acudir a 
ésta de manera presencial por motivos de seguridad y salud pública, al haber mantenido contacto directo en los 
últimos días con un caso positivo en COVID. 
 
Asimismo, D. Juan Carlos Benavides, al igual que en la mesa de contratación celebrada el 03 de Diciembre de 
2021,  manifestó estar en contra de la convocatoria realizada por existir un incumplimiento sistemático del ROF 
en cuanto a los plazos de convocatoria,  por lo que solicita la nulidad de la mesa.  
 
 
1. Expte. 73/2021 (GEST 9471/2021): Obras para la ejecución del nuevo Mercado Municipal de 

Almuñécar y Aparcamiento Público: Calificación de la documentación administrativa aportada en el 
Sobre A, descifrado y apertura del sobre de criterios objetivos (sobre C). 

Previamente, en la Mesa de Contratación del 03 de Diciembre de 2021 se procedió al descifrado y apertura del 
sobre “A” documentación administrativa, donde se informó a los asistentes que una vez abiertos los sobres se 
continuaría con el resto de los puntos del orden del día y, posteriormente, se suspendería dicha sesión para que 
fuese comprobada y evaluada la documentación administrativa presentada por las 14 empresas licitadoras por 
parte de los servicios jurídicos municipales y miembros de la Mesa de Contratación.  

A la vista de la misma, una vez evaluada, se observa que las siguientes empresas concurren en UTE: 

- GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U. Y CONSTRUCCIONES MAJOIN S.L. 
- INVESIA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS SLU Y VIALQUIVIR INFRAESTRUCTURAS S.L. 
- PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L. Y TUYSER, S.A. 
- GRULOP 21, S.L. Y CARJUNA CONSTRUCCIONES, S.L. 

 

Asimismo, tanto a PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L., como a TUYSER, S.A. se les 
requirió que subsanaran la página 3 de sus respectivos DEUC aportados, y a ACSA, OBRAS  E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. se le comunicó que debía subsanar la página 1 del DEUC. 

Se les concedió un plazo de 3 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación junto con la publicación 
del acta de la mesa, para que presentaran la documentación solicitada a través de la PLACSP. 

El 13 de Diciembre de 2021 se recibe un comunicado donde se declara que “PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y 
PROYECTOS, S.L. se presenta sin la existencia de una Unión Temporal de Empresas (UTE), por lo que no 
aplica aportar el DEUC indicando esta circunstancia. La solvencia técnica es aportada por TUYSER, S.A. 
mediante compromiso para la integración de solvencia con medios externos, según permite el artículo 75 de la 
Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público”.  

A estos efectos, PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L. y TUYSER, S.A. vuelven a aportar los 
DEUC, el modelo de cesión de solvencia de TUYSER, S.A., y los respectivos certificados de ROLECE. 

De igual forma, ACSA, OBRAS  E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. aporta el DEUC subsanado en su página 1, 
tal y como la mesa le requirió.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
ZG

Z7
G

2T
ZG

G
2P

YX
JE

59
A4

XJ
TG

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

12
 



 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
Una vez subsanados los DEUC, en la presente Mesa de Contratación se procede a la calificación de la 
documentación administrativa aportada en el Sobre A, donde resulta: 

CIF: ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A08112716 Admitido 
CIF: AITANA ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L. B54593504 Admitido 
CIF: AVANZA SOLUTIONS & PROYECTS, S.L. B14200562 Admitido 
CIF: CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. A28582013 Admitido 
CIF: CONSTRUCCIONES TEJERA, S.A. A04028023 Admitido 
CIF: (UTE) GRULOP 21, S.L. U00000000  274702 Admitido 
CIF: (UTE) INVESIA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L. – VIALQUIVIR INFRAESTRUCTURAS S.L.  
B18352864 – B23680648  274707 Admitido 
CIF: JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. A06009104 Admitido 
CIF: LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. B97016125 Admitido 
CIF: LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS S.L. B04683124 Admitido 
CIF: OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. A28012359 Admitido 
CIF: PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS B19582394 Admitido 
CIF: UTE MAJOIN-GYOCIVIL B06283790 – A83283861  274708 Admitido 
CIF: VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. A23434970 Admitido 

 
 
Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo 
electrónico C de las empresas admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes:  
 
 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA 
(IVA incluido) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACEPTA 
MEJORAS 

CONSTRUCCIONES TEJERA, S.A. 5.753.698,71 € 12 meses SÍ 

JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. 5.494.334,82 € 12 meses SÍ 

ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 5.235.469,93 € 12 meses  SÍ 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 5.051.646,75 € 12 meses SÍ 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. 5.390.788,86 € 12 meses SÍ 

CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 5.235.469,93 € 12 meses SÍ 

LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS S.L. 5.509.636,33 € 12 meses SÍ 

UTE MAJOIN-GYOCIVIL 5.404.168,39 € 12 meses SÍ 

AVANZA SOLUTIONS & PROYECTS, S.L. 4.945.379,46 € 12 meses SÍ 
(UTE)INVESIA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L. 
– VIALQUIVIR INFRAESTRUCTURAS S.L. 

5.235.469,92 € 12 meses SÍ 

PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS 5.235.469,92 € 12 meses SÍ 
AITANA ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS, S.L. 

5.472.811,23 € 12 meses SÍ 

LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. 5.396.606,05 € 12 meses SÍ 

(UTE) GRULOP 21, S.L 5.235.469,93 € 12 meses  SÍ 
 
 
A la vista de las ofertas, se remite la documentación a los Servicios Técnicos Municipales para la valoración de 
las mismas, y la detección de posibles ofertas anormalmente bajas. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
1. Expte. 87/2021 (GEST 10930/2021): Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo de 

Equipos, Sistemas, y Elementos de protección contra incendios de los Centros Municipales del 
Ayuntamiento de Almuñécar: Lectura de informe técnico de valoración. 

Se procede a la lectura del informe técnico de valoración del sobre C, el cual se transcribe a continuación: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
A la vista del Informe presentado por el Arquitecto Técnico Municipal, la Mesa de Contratación solicita a las 
empresas GESTIÓN INTEGRAL DE SISTEMAS CONTRA INCENDIOS, S.L., GRUPO INTEGRAL 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.L., y ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. que justifiquen la 
oferta presentada en baja temeraria, y se les concede un plazo de 3 días hábiles. 

 

Al final de este punto, toma la palabra D. Juan Carlos Benavides Yanguas, vocal de CA, manifestando que no se 
está cumpliendo con el procedimiento en el desarrollo de la Mesa de Contratación, que no se le está dando la 
opción de poder pronunciarse acerca de su criterio o posición con respecto a los puntos que se están tratando, y 
que no se le ha preguntado si se abstiene o vota en contra de cada uno de los puntos.  

D. Juan Carlos Benavides, resalta nuevamente que la convocatoria es irregular debido al incumplimiento del 
ROF en cuanto a los plazos, incidiendo en que se haga constar en los cinco puntos del acta su oposición a la 
toma de cualquier acuerdo y su disconformidad con la convocatoria por incumplimiento del ROF. 

Seguidamente toma la palabra la señora Alcaldesa / Presidenta de la Mesa de Contratación, quien reitera que el 
procedimiento se ajusta a la legalidad, y se procede a continuar con el resto de los puntos de la presente sesión.   

 

2. Expte. 114/2020 (GEST 10550/2020): Contrato Privado de seguro de daños materiales de bienes 
muebles e inmuebles (responsabilidad patrimonial) del Ayuntamiento de Almuñécar: Calificación de 
la documentación administrativa, descifrado, apertura del sobre C y propuesta de adjudicación si procede. 

 
Previamente a la constitución de la mesa, la Presidenta ordenó la apertura del sobre/archivo electrónico “A” 
documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto en el artículo 81.3 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 

Consultada Plataforma de Contratación del Sector Público, se da cuenta de las ofertas presentadas en tiempo y 
forma, siendo la fecha y hora límite de presentación de ofertas el 09-12-2021, 11:00: 

Nombre de la empresa N.º de 
identificación 

Fecha y hora de 
presentación de 

la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de comunicaciones 

electrónicas 

E-mail de contacto 

BILBAO COMPAÑÍA 
ANÓNIMA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS 

A48001648 23-11-2021 
16:49 

No aporta Si aapp@segurosbilbao.com 

 

Seguidamente, se procede a la calificación de la documentación administrativa aportada en el Sobre A, donde 
resulta: 

CIF: BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS A48001648 Admitido 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo 
electrónico C (criterios objetivos) de la empresa admitida, siendo la oferta recibida la siguiente:  
 
Nombre de la Empresa: BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS (A48001648) 
 
Oferta Económica: 32.923,30 €  
 
Baja respecto del precio de licitación: 10.576,70 € 
 
Por disminución o eliminación de franquicia general: 100,00 € 
 
Por disminución o eliminación de franquicia de daños eléctricos / equipos electrónicos: 0,00 € 

Por disminución o eliminación de franquicia de avería de maquinaria: 100,00 € 

 

La Mesa de Contratación propone al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato a BILBAO 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS (A48001648). 

 

3. Expte. 94/2021 (GEST 11493/2021): Obras de mejoras en el Camino de Río Seco, en el Término 
Municipal de Almuñécar: Descifrado, apertura y valoración del sobre único, propuesta de 
adjudicación si procede. 

 

Se procede al descifrado y apertura del sobre único, informándose a los miembros de la mesa de contratación que 
las ofertas presentadas en tiempo y forma son las siguientes: 
 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

CONSTRUCCIONES 
MAYGAR S.L. 

B41179896 01-12-2021 
13:22 

No aporta Si legal@maygar.es 

DIVERNE 
INGENIERÍA Y 

DESARROLLO DE 
NEGOCIOS, S.L. 

B19681824 02-12-2021 
13:50 

No aporta Si licitaciones@diverne.com 

GUERRELI 
CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS SL 

B01738905 09-12-2021 
10:31 

No aporta Si guerreliconstruccionesycontratas@hotmail.com

MERIDIONAL DE 
OBRAS, S.L. 

B18565168 08-12-2021 
18:10 

No aporta Si meridobras@gmail.com 

VIALES PROGRESO, 
S.L. 

B19520121 03-12-2021 
13:15 

No aporta Si administracion@vialesprogreso.com 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
A continuación se insertan las ofertas económicas realizadas por los licitadores que han sido admitidos: 
 

EMPRESA 

OFERTA 
ECONÓMICA 
(IVA incluido) 

% DE 
BAJA 

CERTIF. DE 
GESTIÓN 
MEDIO 

AMBIENTAL 

ACEPTA 
MEJORAS 

GUERRELI CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L. 69.213,03 € 18,97% NO SÍ 
MERIDIONAL DE OBRAS, S.L. 84.785,54 € 0,73% NO NO 
VIALES PROGRESO, S.L. 80.288,50 € 6,00% SÍ SÍ 
DIVERNE INGENIERÍA Y DESARROLLO DE NEGOCIOS SL 81.988,22 € 4,01% NO SÍ 
CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L. 78.938,97 € 7,58% SÍ SÍ 
 

Remitiendo la información del sobre único al Servicio de Contratación y al Servicio de Ingeniería y Obras 
Públicas para que informen y valoren la documentación recibida. 
 

 

4. Expte. 39/2021 (GEST 6120/2021): Obras de mejora y puesta en valor turístico-cultural, 
actuaciones de accesibilidad y sostenibilidad medioambiental del entorno del monumento natural 
de los Peñones de San Cristóbal, en la Plaza San Cristóbal de Almuñécar: Descifrado, apertura y 
valoración del sobre único, propuesta de adjudicación si procede. 

 

Se procede al descifrado y apertura del sobre único, informándose a los miembros de la mesa de 
contratación que las ofertas presentadas en tiempo y forma son las siguientes: 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

GEOCAMINOS S.L B23663958 09-12-2021 
10:37 

No aporta Si geocaminos@geocaminos.es 

TERRAQUA 
SERVICIOS Y OBRAS 

SA 

A99249674 09-12-2021 
10:45 

No aporta Si vlabadia@terraqua.es 

URBANA 
INFRAESTRUCTURAS 

E INGENIERÍA S.L. 

B18716639 09-12-2021 
10:20 

No aporta Si oficina@urbana2.es 

 

A continuación se insertan las ofertas económicas realizadas por los licitadores que han sido admitidos: 
 
 

EMPRESA 

OFERTA 
ECONÓMICA 
(IVA incluido) 

% DE 
BAJA 

BRIGADA DE 
SEÑALIZACIÓN 

CERTIF. 
SEGURIDAD 

Y SALUD 

CERTIF. 
GESTIÓN 
MEDIO 

AMBIENTAL 
TERRAQUA SERVICIOS Y 
OBRAS S.A. 155.724,60 € 21,00% SÍ SÍ SÍ 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
URBANA INFRAESTRUCTURAS 
E INGENIERÍA S.L. 177.644,31 € 9,88% SÍ SÍ SÍ 

GEOCAMINOS S.L. 159.607,87 € 19,01% SÍ SÍ SÍ 
 
Remitiendo la información del sobre único al Servicio de Contratación y al Servicio de Ingeniería y Obras 
Públicas para que informen y valoren la documentación recibida. 
 
Finalmente, toma la palabra la Señora Alcaldesa / Presidenta de la Mesa, solicitando a los Servicios Técnicos un 
Informe donde se justifique que las convocatorias de la Mesa de Contratación se ajustan a la legalidad. 
 
 
 
Siendo las 11:52, la Presidenta de la Mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo tratado, 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta. 
 
 
 
 
  
               D. Antonio Martín Vallejo                                          Dña. Trinidad Herrera Lorente 
  SECRETARIO SUPLENTE DE LA MESA                                                                  PRESIDENTA  
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